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Legislación Nacional

	               LEY 13910CONVENIOS INTERNACIONALESConvenios MultilateralesConvención Relativa a la Organización
Consultiva Marítima Internacional. Aprobación sanc. 26/7/1950; promul. 7/8/1950; publ. 10/8/1950El Senado y la Cámara de
Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley:Art. 1.? Apruébase la Convención

relativa a la Organización Consultiva Marítima Internacional, subscrita por los plenipotenciarios de la República Argentina el 6 de

marzo de 1948, en la ciudad de Ginebra.Art. 2.? Comuníquese al Poder Ejecutivo.Quijano - Reales - Cámpora - Zavalla Carbó
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